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Notifíquese a las Entidades expedientadas y al resto de interesados.

En el supuesto de que quien presente el escrito de alegaciones
ostente la condición de representante de alguna de las Entidades
expedientadas, deberá acreditar dicha representación mediante
copia debidamente cotejada de la escritura pública, documento
privado autorizado notarialmente o mediante apoderamiento
“apud acta”, tal y como establece el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, (B.O.E. nº 12, de 14 de enero). En Méri-
da, a 11 de marzo de 2004. El Instructor. Fdo.: Francisco Jesús
Rodríguez Corrales.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 20 de abril de 2004, sobre
expediente de protección número 90/10.03
a Dª Milagros Neira Peña.

No habiendo sido posible la localización de Dª Milagros Neira
Peña, se requiere a la misma para que se persona a partir de la
publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Avda. de Reina
Sofía, s/n., teléfonos 924-008801-8848, con relación al Expediente
Administrativo nº 090/10.03, tal y como dispone el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999.

Mérida, a 20 de abril de 2004. El Director General de Infancia y
Familia, FCO. JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 16 de abril de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a Family Frost, S.L

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se

procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14 de enero), que
modifica la anterior.

Denunciado: Family Frost, S.L.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial El Prado.- Mérida.

Expediente nº: 156/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 b), 2 y 5.

Sanción: 3.600 €.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: Mª Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a l6 de abril de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de abril de 2004, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vías pecuarias en el término municipal de
Zorita.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria deno-
minada “Cañada Real de Merinas y Descansadero del Silo”
tramo comprendido desde el camino de Madrigalejo hasta el
Descansadero del Silo, término municipal de Zorita, en la
provincia de Cáceres, y de acuerdo con el Decreto 49/2000,
de 8 de marzo (D.O.E. 14/3/2000), por el que se aprueba el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5 de
noviembre (D.O.E. 13/12/2001). Se hace público para general
conocimiento, que dicha propuesta estará expuesta al público
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en el Ayuntamiento de Zorita, así como en las oficinas de la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de
la Consejería de Desarrollo Rural, en la Avenida Reina Sofía,
s/n. en Mérida, durante un plazo de 30 días contados desde
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura.

Durante dicho plazo podrán ser presentadas por los interesados,
las alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas así como
los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 20 de abril de 2004. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 21 de abril de 2004, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vías pecuarias en el término municipal de
Abadía.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Cordel y Camino de Abadía a Aldeanueva del Camino”, tramo
de 500 metros, desde el Olivar del Duque en dirección Aldeanue-
va del Camino, existente en el término municipal de Abadía, en la
provincia de Cáceres, y de acuerdo con el Decreto 49/2000, de 8
de marzo (D.O.E. 14/3/00), por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el
Decreto anterior (D.O.E. 13/12/2001), se hace público para gene-
ral conocimiento, que dicha Propuesta estará expuesta al público
en el Ayuntamiento de Abadía, así como en las oficinas de la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de la
Consejería de Desarrollo Rural, Avenida Reina Sofía, s/n. en Mérida,
durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el
D.O.E.

Durante dicho plazo podrán ser presentados por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a

que pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 21 de abril de 2004. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 22 de abril de 2004, de
exposición pública de comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria “Cañada Real
del Puerto Mejorada” en el término
municipal de Benquerencia de la Serena.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real del Puerto Mejorada”, en el término municipal de
Benquerencia de la Serena, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de vías
pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de
fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre,
por el que se modifica el Decreto anterior, se hace público para
general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 11,00 horas del día 16 de junio de 2004, donde
la Cañada Real del Puerto Mejorada cruza con la línea de ferro-
carril Mérida - Almadén K 348.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. Francisco Peña Leco la
representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 22 de abril de 2004. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.




